
REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ
cmpl02bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 05 de mayo de 2023
Ejecutivo  Nº 11001400300220220023600

        
Teniendo en cuenta la petición elevada por el apoderado de la parte

demandante y reunidas las exigencias del artículo 461 del Código General
del Proceso, el despacho, 

RESUELVE:

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN PARCIAL  del presente
proceso  EJECUTIVO  de  MENOR  CUANTÍA  promovido  por  el
SCOTIABANK COLPATRIA  S.A.,   contra  ALBERTO MOLINA NUÑEZ,
respecto  de  la OBLIGACIÒN  No.  379561243718420  contenida  en  el
PAGARÈ  No.  161019018332-  240319137029-  37956124371842,
518324039

SEGUNDO: Continuar  el  tramite  pertinente  respecto  a  la
OBLIGACIÒN No.  518324039  contenida  en  el PAGARÈ  No.
161019018332- 240319137029- 37956124371842, 518324039

NOTIFÍQUESE (2).

ROCÍO CECILIA CASTILLO MARIÑO
  JUEZ

CPRC
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C.

La presente providencia se notifica por anotación en estado No.
16 hoy 08 de mayo de 2023, a las 8:00 A.M.

CRISTIAN ADELMO HERNÁNDEZ PEDROZA
Secretario
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